
ARTICULO 4
El presente Convenio se aplicará también al Land Berlín en 

tanto que el Gobierno de la República Federal de Alemania no 
haga una declaración en contrario al Gobierno del Reino de 
España dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vi
gor del presente Convenio.

ARTICULO 5
1. Las partes contratantes se notificarán por la vía diplo

mática el cumplimiento de los requisitos internos requeridos 
para la entrada en vigor del presente Convenio. Este entrará 
en vigor el primer día del mes siguiente al de la recepción de 
la última de estas notificaciones.

2. Este Acuerdo regirá durante un año y se prorrogará 
tácitamente, a menos que una de las Partes Contratantes lo 
denuncie por escrito y con seis meses de antelación; en este 
caso, el Convenio quedará abrogado al terminar el citado plazo.

Hecho en Madrid a 8 de marzo de 1979, en dos escritos ori
ginales, en alemán y español, siendo ambos textos igualmente 
auténticos.

Por el Gobierno del Reino 
de España,

Salvador Sánchez-Terán 
Hernández

Ministro de Transportes 
y Comunicaciones

Por el Gobierno de la 
República Federal 

de Alemania,
Dr. Lothar Lahn

Embajador de la República 
Federal de Alemania

El presente Convenio entró en vigor el 1 de junio de 1980, 
fecha prevista de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 5, párrafo 1, del mismo. Las fechas de las notas verbales 
española y alemana son de 26 de mayo y 19 de febrero de 1980, 
respectivamente.

Lo que se comunica para conocimiento general.
Madrid, 3 de junio de 1980.—El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE HACIENDA
12183 REAL DECRETO 1156/1980, de 13 de junio, sobre 

Impuesto Municipal sobre Gastos Suntuarios, en 
aplicación del Real Decreto-ley 11/1979, de 20 de 
julio. 

El Real Decreto-ley once/mil novecientos setenta y nueve, de 
veinte de julio, sobre medidas urgentes de financiación de las 
Corporaciones Locales, establece en su artículo décimo, aparta
do uno, que, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado b) 
del artículo noventa y nueve del Real Decreto tres mil dos
cientos cincuenta/mil novecientos setenta y seis, de treinta de 
diciembre, los Ayuntamientos también podrán gravar por Im
puesto Municipal sobré Gastos Suntuarios las consumiciones 
llevadas a cabo en restaurantes, aunque sean de categoría in
ferior a tres tenedores, así como en cafeterías, restaurantes, 
bares, cualquiera que sea su categoría, «güisquerías», «pubs» y 
discotecas, no incluidas en el apartado c) del artículo noventa 
y nueve citado, y establecimientos similares.

El Impuesto Municipal sobre Gastos Suntuarios, regulado 
por el mentado Real Decreto tres mil doscientos cincuenta/mil 
novecientos setenta y seis, por el que se ponen en vigor las 
disposiciones de la Ley cuarenta y uno/mil novecientos setenta 
y cinco, de Bases del Estatuto de Régimen Local, relativas a 
ingresos de las Corporaciones Locales, y se dictan normas pro
visionales para su aplicación, contempla, entre otros, como he
chos imponibles, las estancias en hoteles por un lado, y, por 
otro; las consumiciones en esos mismos establecimientos y en 
otros que pueden agruparse bajo la denominación comúnmente 
aceptada de establecimientos de restauración, es decir, los res
taurantes, cafeterías, bares y similares.

La interpretación de la citada norma no plantea cuestiones 
controvertidas por lo que se refiere al impuesto sobre estancias 
en hoteles y al que recae sobre las consumiciones en ese mismo 
tipo de establecimientos en cuanto configuran como tal, en el 
primer caso, el importe facturado a cargo del cliente excluido 
el propio impuesto, y, en el segundo, determina que no se 
incluirán en la base la pensión alimenticia, sea total o parcial, 
los gastos de telecomunicación, de lavado o planchado, o cual
quier otro servicio prestado al cliente, así como los gastos su
plidos realizados por cuenta del mismo.

No ocurre así en el caso de las consumiciones realizadas en 
establecimientos de restauración, ya que aquí se limita la norma 
a una referencia inconcreta al concepto consumiciones, sin alu
dir tan siquiera a la exclusión del propio impuesto, ni estable
cer ninguna otra precisión.
prevista en el Real Decreto tres mil doscientos cincuenta/mil

En consecuencia, se hace necesario desarrollar la normativa 
novecientos setenta y seis, mediante disposición de carácter re
glamentario que configure de una manera inequívoca, utilizando 
la facultad interpretativa que compete a la Administración, en 
concepto de consumiciones, sobre todo si tenemos en cuenta

que la autorización concedida por el Real Decreto-ley once/mil 
novecientos setenta y nueve, no puede extenderse equivocada
mente a consumiciones como el vino común, el plato del día, 
etcétera, que no constituyen en modo alguno manifestación de 
gasto suntario. 

Y. si consideramos que por imperativo de la ordenación tu
rística vigente, los restaurantes de segunda, tercera y cuarta 
categoría y las cafeterías en todos sus niveles, están obligados 
a ofrecer los denominados «menú de la casa» y «plato combi
nado de la casa», respectivamente, sujetos en su composición 
y determinación de precio a disposiciones reglamentarias y que 
en estos establecimientos y en los bares y similares existen de
terminados servicios de consumo popular y precio moderado, 
como el café, la cerveza corriente, aguas y refrescos embote
llados en general y el vino común, parece lógico dar a estos 
servicios el mismo tratamiento que a los «servicios ordinarios» 
de los establecimientos hoteleros.

Por otra parte, y al objeto de evitar la anómala situación de 
que un tributo recaiga sobre otro, se hace necesario también 
en todo caso, ya se trate de estancias o consumiciones, evitar 
la imposición que se producirá sobre los demás tributos indi
rectos que graven el servicio.

Por otra parte estos problemas ya han sido resueltos en aná
logo sentido por algunos Ayuntamientos importantes en su Or
denanza Fiscal reguladora del Impuesto Municipal de Gastos 
Suntuarios.

Por todo ello, en uso de la autorización concedida en la dis
posición final, dos, del repetido Real Decreto-ley once/mil 
novecientos setenta y nueve, de veinte de julio, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de 
Ministros del día trece de junio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:
Artículo único.—A los efectos del artículo noventa y nueve 

del Real Decreto tres mil doscientos cincuenta/mil novecientos 
setenta y seis, de treinta de diciembre, no se consideran Gastos 
Suntuarios las consumiciones que correspondan al «menú de 
la casa» en restaurantes, al «plato combinado de la casa» en 
cafeterías y a los servicios de café, cerveza corriente, bebidas 
refrescantes, y vino común, prestado en toda clase de estable
cimientos. El importe de las consumiciones a que se refiere el 
artículo ciento Uno, letras b) y c) del Real Decreto tres mil 
doscientos cincuenta/mil novecientos setenta y seis, de treinta 
de diciembre, no comprende el propio Impuesto y demás tri
butos indirectos que graven el servicio prestado, así como los 
gastos y suplidos realizados por cuenta del cliente.

Dado en Madrid a trece de junio de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

12184 REAL DECRETO 1157/1980, de 13 de junio, por el 
que se modifican determinados preceptos del «Re
glamento General de Recaudación», y «La Instruc
ción General de de Recaudación y Contabilidad».

La permanente evolución de la mecánica recaudatoria obliga 
a perfeccionar constantemente el sistema, introduciendo mejoras 
en los procedimientos establecidos que permitan un. mayor con
trol y rigor en su desarrollo, al tiempo que agilicen su gestión. 
Para los indicados fines, y habida cuenta de la creciente actua
ción de las Entidades colaboradoras en materia de recaudación, 
es preciso modificar los plazos y procedimiento para la aplica
ción al Tesoro de esta recaudación.

Asimismo, la mejora y perfeccionamiento en la utilización de 
la mecanización al servicio de los fines administrativos la con
vierten en elemento de singular importancia en todo proceso de 
evolución de los sistemas establecidos, en donde la rigurosa 
información y el mejor control deben ser perseguidos al máximo.

Por todo ello, en aras do perfeccionar las relaciones de las 
Entidades colaboradoras con la Administración, y de potenciar 
el desarrollo de la mecanización en las funciones administrati
vas, el presente Real Decreto modifica algunas disposiciones 
reglamentarias vigentes en. el ámbito de la actuación recauda
toria.

Con el fin de disponer de los medios materiales y personales 
necesarios para el mejoramiento que se persigue en todo el pro
ceso recaudatorio, se hace preciso ampliar la estructura admi
nistrativa que controla la función recaudatoria, por lo que se 
eleva a categoría de Servicio la actual Sección de Recaudación 
adscrita a la Dirección General del Tesoro.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Hacienda, obte
nida la aprobación de Presidencia del Gobierno, preceptuada en 
el artículo ciento treinta, punto dos, de la Ley de Procedimiento 
Administrativo vigente, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día trece de junio de mil novecien
tos ochenta,

DISPONGO:
Artículo primero.—Los artículos ochenta y siete y ciento no

venta y nueve del Reglamento General de Recaudación, apro
bado por Decreto tres mil ciento cincuenta y cuatro/mil nove
cientos sesenta y ocho, de catorce de noviembre, quedan modifi
cados en la siguiente forma:



Artículo 97.—Autorización.
Uno. El Ministerio de Hacienda podrá autorizar a las Enti

dades bancarias inscritas en el Registro Central de Bancos y 
Banqueros, a las Cajas de Ahorros Confederadas, a la Caja 
Postal de Ahorros y a las Cooperativas de Crédito calificadas, 
la apertura de cuentas de Recaudación de Tributos, con la de
nominación de «Tesoro Público-Cuenta Restringida de la Dele
gación de Hacienda de ...... para la recaudación de tributos».
Otorgada la autorización, se entenderá concedida a todas las 
Oficinas de una misma Entidad, salvo las que con carácter ex
cepcional se exceptúe previa autorización de la Dirección Gene
ral del Tesoro.
Artículo 199.—Entidades colaboradoras.

Uno. Las Entidades colaboradoras ingresarán en la Delega
ción de Hacienda correspondiente, dentro de los siete días há
biles siguientes a los días 10 y 25 de cada mes. Dicho plazo 
afectará tanto a las cantidades recaudadas por declaración- 
liquidación, como a las correspondientes a liquidaciones previa
mente notificadas. Al citado ingreso se acompañará la docu
mentación correspondiente y el cheque por el total ingresado.

Dos. Si el ingreso no se efectuase en el plazo señalado en el 
número anterior, se liquidarán intereses de demora al tipo le
gal, sin perjuicio de que pueda cancelarse o suspenderse la au
torización concedida para actuar como Entidad colaboradora.

Artículo segundo.—Las reglas cuarenta y tres, cuarenta y 
cinco y ciento veinte de la Instrucción General de Recaudación 
y Contabilidad aprobada por Decreto dos mil doscientos ochenta/ 
mil novecientos sesenta y nueve, de veinticuatro de julio, que
dan modificadas en la siguiente forma:

Regla 43
Uno. Las Entidades bancarias inscritas en el Registro Cen

tral de Bancos y Banqueros, las Cajas de Ahorros Confederadas, 
la Caja Postal de Ahorros y las Cooperativas que deseen actuar 
como Entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria, sin 
derecho a percibir cantidad alguna por la prestación de este 
servicio, solicitarán de la Dirección General del Tesoro se les 
autorice para la apertura de cuentas que se titularán: «Tesoro
Público-Cuenta restringida de la Delegación de Hacienda de .....
para la recaudación de tributos». La Dirección General del Teso
ro podrá recabar los informes que considere convenientes antes 
de otorgar la autorización solicitada.

Dos.—Concedida la autorización a una Entidad bancaria, 
el sistema descrito en esta disposición se aplicará a todas 
las oficinas de una misma Entidad, la que, previamente a la 
Iniciación del servicio, deberá comunicar a la Dirección Ge
neral del Tesoro, las oficinas en que comienza la prestación, 
su domiciliación, categoría y clave bancaria. Igual comunica
ción deberán cursar a cada Delegación de Hacienda con ju
risdicción territorial sobre aquellas oficinas.

Tres.—No obstante lo anterior, cuando la Entidad interesada 
considere que alguna de sus oficinas debe quedar excluida de 
dicho sistema, lo expondrá razonadamente a la Dirección Ge
neral del Tesoro, expresando con todo detalle las razones en 
que se apoya para solicitar la exclusión.

Cuatro.—El Centro directivo está facultado para aceptar o 
no, discrecionalmente, la petición para determinar la forma y 
condiciones en que, en cada caso, se prestará el servicio.

Cinco.—La Entidad que posea varios establecimientos con 
cuentas autorizadas dentro del territorio de la jurisdicción de 
la Delegación de Hacienda deberá designar uno de ellos para 
relacionarse con la Tesorería respectiva.

Seis.—El acuerdo de concesión o, en su caso, el denegatorio 
se comunicará a la Entidad peticionaria y a los Delegados de 
Hacienda correspondientes, publicándose, además, el de con
cesión en el «Boletín Oficial del Estado».

Siete.—Cada establecimiento tendrá asignado un número de 
identificación, el cual deberá reseñarse en todos los documen
tos que se presenten en la Tesorería e Intervención de la De
legación de Hacienda.

El número de identificación constará de dos grupos de cua
tro cifras cada uno, de acuerdo con la Codificación Oficial de 
Oficinas bancarias y de Oficinas de las Cajas de Ahorros o de 
Cooperativas de Crédito calificadas:

a) El primero identificará a la Entidad colaboradora.
b) El segundo corresponderá a la sucursal o agencia de la 

Entidad.
Ocho.—El detalle de los municipios incluidos dentro de la 

demarcación de cada una de las Delegaciones de Hacienda si
tuadas en localidades que no son capital de provincia, es el 
siguiente:

Delegación de Cartagena: Cartagena, Fuente Alamo de Mur
cia y La Unión.

Delegación de Gijón: Gijón y Carreño.
Delegación de Jerez de la Frontera: Jerez de la Frontera, 

Arcos de la Frontera, Bornos, Espera, Prado del Rey y Villa
martín.

Delegación de Vigo: Vigo, Bayona, Gondomar y Nigrán.
Delegación de Ceuta: Ceuta.
Delegación de Melilla: Melilla.
Nueve.—Podrán ser satisfechas a través de Entidades cola

boradoras debidamente autorizadas las siguientes deudas tri
butarias:

a) Las que resulten de declaraciones-liquidaciones formula
das por los propios sujetos pasivos en los impresos reglamen
tariamente establecidos.

b) Las notificadas a dichos sujetos pasivos como conse
cuencia de liquidaciones practicadas por la Administración.

A los efectos previstos en el artículo cincuenta y nueve de 
la Ley doscientos treinta/mil novecientos sesenta y tres, de 
veintiocho de diciembre, General Tributaria, se considerarán 
como ingresos en las Cajas del Tesoro los efectuados en las 
Entidades colaboradoras.

Diez.—No podrán admitirse por las Entidades colaboradoras 
las siguientes operaciones:

a) Los ingresos que tengan que surtir efecto en una De
legación de Hacienda de otra demarcación, salvo que se esté 
en el caso del número doce de esta misma regla.

b) La presentación de documentos correspondientes a de
claraciones que no den lugar a ingreso.

Once.—Las Entidades colaboradoras no se responsabiliza
rán de la exactitud de los datos consignados por los contribu
yentes, excepto de la del número del documento nacional de 
identidad o del código de identificación de la persona o Em
presa declarante y deberán admitir los ingresos sin conside
ración al posible vencimiento de los plazos de recaudación. 
La expresada responsabilidad se hará efectiva, en su caso, 
previo el correspondiente apercibimiento, en la forma y tér
minos establecidos en el último párrafo del apartado 3 de la 
regla 120 de esta instrucción.

Doce.—Los contribuyentes por el Impuesto sobre el Tráfico 
de Empresas que realicen operaciones sujetas a dicho impuesto 
en varias provincias y hubieren sido autorizados por la Di
rección General de Tributos para centralizar la presentación 
de las correspondientes declaraciones-liquidaciones en el lugar 
de su domicilio tributario, podrán ingresar el total de los im
portes de dichas declaraciones a través de las Entidades co
laboradoras en la Delegación de Hacienda correspondiente al 
expresado domicilio, ateniéndose a lo que dispone la regla 45.

Regla 45
Uno.—Las Entidades colaboradoras admitirán los ingresos 

que en ellas puedan efectuarse, según lo que establece la re
gla 43.9, todos los días laborables, durante las horas de caja, 
abonándolos seguidamente en la cuenta restringida.

Dos.—Cuando se trate de declaraciones-liquidaciones, el su
jeto pasivo presentará o remitirá a la Entidad colaboradora 
el juego de impresos completo en que se contengan aquéllas.

Tres.—Si el ingreso es por consecuencia de liquidación prac
ticada por la Administración y notificada al sujeto pasivo, éste 
presentará o remitirá a la Entidad colaboradora un «abonaré», 
que según lo que el Ministerio de Hacienda establezca, con
tendrá los elementos identificadores de la deuda y, al menos, 
los siguientes datos: ■

a) Nombre y apellidos del contribuyente, o razón social, 
si se trata de personas jurídicas. Si se tratase de comunidades 
de bienes y otras Entidades jurídicas, se identificarán debida
mente.

b) Domicilio.
c) Número del documento nacional de identidad o número 

en el censo de identificación fiscal.
d) Concepto impositivo.
e) Número de la liquidación y año a que corresponde, o en 

su defecto, referencia contable.
f) Importe.
Este «abonaré» tendrá un resguardo adicional para su envío 

por la Entidad colaboradora a la respectiva Delegación de 
Hacienda.

Cuatro.—A la declaración o «abonaré» aludidos en los nú
meros anteriores se acompañará el medio de pago elegido de 
los que se expresan en el artículo 88, siempre por el importe 
exacto de la deuda tributaria de que se trate.

Cinco.—La Entidad colaboradora llamada a admitir un in
greso para el Tesoro comprobará previamente a su abono en 
cuenta:

a) La coincidencia exacta del importe de aquél con el que 
ha de figurar en el «total a ingresar» de la declaración-liquida
ción o «abonaré».

b) Que en los citados documentos se consignen claramente 
los siguientes datos: Nombre y domicilio del sujeto pasivo, nú
mero del documento nacional de identidad o del código de 
identificación fiscal, según proceda, concepto tributario y ejer
cicio, o período, a que corresponde.

c) Que el ingreso debe surtir efecto en la Delegación de 
Hacienda do la demarcación correspondiente.

Si resultare conforme la anterior comprobación, la Entidad 
colaboradora procederá a extender en el documento destinado 
a tal efecto de los que componen la declaración-liquidación 
una diligencia en la que se hará constar que ha percibido el 
importe que figura en dicho justificante de pago y que ha in
gresado este importe en la cuenta restringida de recaudación 
del Tesoro Público. Esta diligencia indicará la fecha de ingreso 
y será autorizada con la firma del empleado con facultades 
para ello y con el sello del establecimiento.

Seis.—Cuando se trate de liquidación practicada y notificada 
por la Administración, se utilizará el «abonaré» y la diligencia
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de ingreso la consignará en éste la Entidad colaboradora por 
medio de impresión de máquina contable, o extendida y fir
mada por un empleado de la misma, estampando, en todo caso, 
el sello de la Entidad.

Siete.—Las Entidades colaboradoras llevarán cuentas distin
tas para declaraciones-liquidadas y para liquidaciones noti
ficadas. 

Cumplido el plazo a qué se refiere el artículo 199 del Re
glamento General de Recaudación, procederán al envío de la 
documentación a la Delegación de Hacienda correspondiente, 
habiendo previamente procedido a clasificar, numerar y rela
cionar las declaraciones-liquidaciones, de acuerdo con lo dis
puesto en la Regla 120.

El envío de los ingresos de liquidaciones notificadas, su nu
meración y la relación correspondiente se realizará por el orden 
en que fueron presentados en la Entidad por parte de los con
tribuyentes.

Ocho.—Los contribuyentes que, conforme al número 12 de la 
regla 43. hubieren sido autorizados para centralizar la presen
tación de declaraciones-liquidaciones, en el lugar de su do
micilio tributario,- ingresarán el importe de las mismas con su
jeción a las siguientes normas:

a) Formularán úna declaración-liquidación por cada una 
de las provincias en que ejerzan actividades sujetas al Impues
to sobre Tráfico de Empresas.

b) En el espacio que expresa «Delegación de Hacienda 
de.......» se hará constar la provincia a que cada declaración-
liquidación se refiere, y debajo de este espacio se consignará 
la siguiente expresión:- «A.C. número .............., en la Delegación
de Hacienda de ....en la que A.C. indica «autorización para
la centralización de operaciones.»

c) El total de los importes de las declaraciones-liquidacio
nes se ingresará a través de Entidad colaboradora con estable
cimiento en la demarcación de la Delegación de Hacienda de
signada para la centralización.

d) Las Entidades colaboradoras que reciban esta clase de 
ingresos extenderán una diligencia de cobro en cada declara
ción-liquidación.

Nueve.—Los contribuyentes por los Impuestos sobre la Renta 
de las Personas Físicas y Renta de Sociedades podrán presentar 
la declaración-liquidación y documentación complementaria en 
sobre cerrado,, ajustado al modelo que establezca el Ministerio 
de Hacienda, ateniéndose a las normas siguientes:

a) Entregarán en la Entidad colaboradora el instrumento de 
cobro regulado en la regla 134, en el que constarán los datos 
más importantes de la declaración-liquidación formulada.

b) Dicha Entidad comprobará si el instrumento de cobro 
está correctamente extendido, y diligenciará la carta de' pago, 
que entregará acto seguido al interesado.

c) El contribuyente anotará en la declaración-liquidación 
la fecha del ingreso, el importe del mismo y el número dado 
a la carta de pago por la Entidad colaboradora; cerrará en
tonces el sobre y en el anverso de éste hará constar su nom
bre y apellidos, razón social o denominación y concepto impo
sitivo. El sobre será remitido por correo por el contribuyente 
a la Delegación de Hacienda.

Regla 120
1. Para ingreso en el Tesoro y aplicación a Presupuesto de 

las cantidades recaudadas por declaración-liquidación se ten
drán en cuenta las prevenciones siguientes: 

A) Remesa de la documentación por las Entidades colabo
radoras a las Delegaciones de Hacienda:

a) Centralización.—Las Entidades colaboradoras centraliza
rán necesariamente la operación de ingreso en el Tesoro y el 
envío a la Delegación de Hacienda competente de la documen
tación recibida de todas las oficinas de la Entidad, en la ofi
cina principal o en la sucursal que al efecto señalen, debiendo 
encontrarse esta última en el territorio a que se extienda la 
demarcación de la referida Delegación de Hacienda.

En cuanto a la preparación de la documentación podrá rea
lizarse a nivel de sucursal o de forma centralizada.

1.° En el primer caso, cada sucursal autorizada ordenará 
los impresos de los ingresos en ella realizados por cada uno 
de los modelos normalizados. En tanto existan modelos por nor
malizar la ordenación se hará por clases de impuestos.

Cada conjunto de impresos de un mismo modelo consti
tuirá un sublote.

Cada sublote será ordenado asignando un número correlativo 
a los impresos que lo constituyen, y tendrá una numeración 
independiente, comenzando su primer impreso con el número 
uno.

Respetando el número anteriormente asignado a cada im
preso de un sublote, y atendiendo al modelo que se aprueba 
en el anexo dos, se elaborará por sublote una relación.

En el impreso destinado para confeccionar las relaciones fi
gurará:

— La Delegación de Hacienda.
— El Código de la Entidad.
— El Código de la sucursal.
— Modelo de impreso que se está relacionando.
— Página.

En el cuerpo del modelo:
— Número de orden pre-impreso.
— Nombre del contribuyente, indicando, al menos, la inicial 

del nombre y el primer apellido completo, o bien el documento 
nacional de identidad, para el caso de personas físicas, o la 
razón social o el código de identificación, en el caso de perso
nas jurídicas.

— El importe, en pesetas, ingresado por cada contribuyente.
La relación de contribuyentes estará compuesta por tantas 

páginas como sean necesarias para cada tipo de impreso, co
menzando siempre la numeración de las páginas por tres ce
ros (000). Al finalizar la relación se totalizará.

En tanto subsistan modelos de impresos de declaraciones-li
quidaciones sin normalizar, se les aplicará el mismo sistema, 
formando sublotes por cada concepto impositivo, asignando a 
los impresos números correlativos y elaborando las relaciones 
correspondientes.

Una vez realizada la anterior preparación de las declaracio  
nes, la sucursal remitirá su lote a la oficina centralizadora 
corespondiente, a cuyos efectos se considerará el lote como con
junto de sublotes. ^

La oficina centralizadora recibirá los lotes de las sucursales 
para elaborar la factura de envío qué presentará, por tripli
cado, en la Delegación de Hacienda, conforme al modelo que 
se publica en el anexo uno.

En la factura figurará:
— Número de factura. A asignar por la Delegación de Ha

cienda. 
— Código de la Entidad colaboradora.
—Fecha de envío de la factura.
— Fecha de aplicación a presupuesto. A asignar por la De

legación de Hacienda.
En el cuerpo de la factura:
— Sucursal.
— Clase de sublote, expresando código del impreso o nom

bre del impuesto.
— Número de declaraciones por sublote.
— Importe del subióte.
La oficina centralizadora confeccionará la factura sin desor

denar los sublotes ni los impresos de éstos, teniendo en cuenta 
que el número máximo de sublotes en una misma factura no 
puede ser superior a 57 y que no se pueden separar en dos fac
turas, sublotes correspondientes a una misma sucursal.

2.° En caso de que la Entidad colaboradora opte por cen
tralizar la preparación de la documentación en una oficina, 
deberán observarse las siguientes instrucciones:

La formación de sublotes se hará por el sistema anterior
mente expuesto, es decir, agrupando las declaraciones por mo
delos.

Acto seguido numerará las declaraciones de un mismo mo
delo comenzando con el número ØØØØ1 y terminando en el 
99.999.

A continuación formará paquetes de 500 declaraciones que 
constituirán los- sublotes. Acto seguido relacionarán las de
claraciones en el modelo que se publica en el anexo 2, tal 
como queda descrito en el punto anterior, totalizando cada 
cinco páginas. No obstante, la paginación será correlativa, co
menzando en el número ØØØ y terminando en el 999. Cada 
conjunto de cinco páginas o sublote constituirá un asiento que 
se llevará a la factura modelo del anexo 1, figurando en este 
caso como clave de sucursal la correspondiente a la oficina 
centralizadora.
 El resto de las instrucciones dadas son aplicables a este 

apartado.
b) Documentación a remitir.—Será la siguiente:
— Factura resumen de los ingresos habidos en cada una de 

las sucursales de la Entidad colaboradora.
— Una relación de contribuyentes por cada sublote, como 

cabecera del paquete de declaraciones que lo componen.
— Ejemplares de la declaración-liquidación presentada por 

el contribuyente, salvo el denominado «Carta de Pago», que 
se entregó a aquél en el mismo momento de la presentación 
del ingreso.

— Cheque nominativo a favor del Tesoro, con cargo a la 
propia cuenta de la Entidad colaboradora, cruzado al Banco 
de España por el total importe de lo recaudado.

c) Plazo y forma de realización de la remesa:
La documentación antes expresada se entregará directamen

te en la Tesorería de la Delegación de Hacienda, precisamente 
dentro de los siete días hábiles siguientes a los días 10 y 25 
de cada mes.

Tanto de las relaciones como de la factura de envío se 
harán original y dos copias, presentando los originales junto 
con las declaraciones-liquidaciones.

B) Operaciones a realizar por las Delegaciones de Hacienda:
a) Ingreso en el Tesoro Público.—Recibida en la Tesorería 

la documentación establecida en la letra b) del apartado an
terior, dicha dependencia interesará de la intervención la ex
pedición de «Instrumento de cobro» con aplicación a «Opera-



ciones del Tesoro-acreedores-ingreso a través de Entidades co
laboradoras, declaraciones-liquidaciones», con los datos conte
nidos en la factura presentada por la Entidad, por la totalidad 
de la misma.

Asignará un número de factura a la presentada y entregara 
el duplicado y triplicado de factura y relaciones, así como los 
ejemplares de Carta de Pago y talón de cargo de «Operaciones 
del Tesoro» para ingreso en la caja de la Delegación, a la 
Entidad, quedando en poder de la Tesorería, junto con las 
declaraciones, el original de la referida documentación.

Al materializar el ingreso en la Caja de la Delegación, la 
Entidad colaboradora entregará con el talón de cargo los du
plicados de la factura y relaciones, guardando en su poder los 
triplicados de dichos documentos junto con la carta de pago 
de «Operaciones del Tesoro».

La Tesorería en todo momento llevará un control riguroso 
del lugar donde se encuentren las declaraciones cuando, por 
el volumen que adquieran las mismas, no hayan podido ser 
trasladadas a la propia dependencia de Tesorería.

Comprobará la correcta cumplimentación de las Relaciones 
de Contribuyentes, aprobadas en el anexo 2, verificando asi
mismo que en la cabecera de los talones de cargo de las de
claraciones-liquidaciones se ha hecho constar el número de 
referencia.

b) Formalización a presupuesto de las declaraciones-liqui
daciones:

1.° Cuando la Delegación esté dotada con equipos electró
nicos de suficiente capacidad de proceso, las facturas, rela
ciones y declaraciones se enviarán a la Unidad Provincial de 
Informática, donde se tratarán adecuadamente para obtener 
los diarios de ingresos que serán remitidos a la Intervención.

Una vez en su poder la Intervención procederá a la forma
lización a presupuesto, debiendo advertir a la Unidad Pro
vincial de Informática, de cualquier error que haya constatado 
en los diarios, con objeto de mantener un adecuado parale
lismo entre los datos de ambas dependencias.

Por otro lado, el duplicado de las facturas que constituye 
el anexo 1 se utilizará por la Intervención para el control de 
las aplicaciones de ingresos.

Dicho control se llevará a cabo anotando en la indicada fac
tura la cantidad que de cada Entidad se haya aplicado, utili
zando para ello los resúmenes que a continuación de los dia
rios habrá impreso el ordenador, en los que constarán los 
mismos datos que figuran en la cabecera de la factura.

2.° En el caso de que la Delegación no esté dotada con 
equipos electrónicos adecuados, las facturas, relaciones y de
claraciones se enviarán a la Intervención, donde se llevará a 
cabo la operación de formalización sin desclasificar la docu
mentación recibida de las Entidades colaboradoras.

A continuación se remitirá toda la documentación a la Uni
dad Provincial de Informática, donde se llevará a cabo la 
grabación de la información y el envío de los soportes mag
néticos a otros Centros de Proceso de Datos del Ministerio, 
desde donde se recibirán los diarios de ingresos.

3.° Los Libros Diarios de Ingresos en formalización serán 
de desglose de lo asentado en el Libro Registro de entrada de 
caudales, por lo aplicado en el día, y se confeccionarán con 
detalle suficiente para que sus totales puedan servir de base 
a la facturación.

4.° Archivo de la documentación:
La factura con sus declaraciones ordenadas por su número 

de referencia, constituyen una unidad de tratamiento, graba
ción y archivo manual, por lo que nunca deberán separarse 
los documentos que la integran. Sin embargo, si ello fuera 
necesario, se hará con el debido control para hacer posible 
su posterior restauración.

Una vez tratadas las facturas, se archivarán en el lugar 
destinado a ello en la Delegación, por Entidades colaboradoras 
y por días de aplicación a presupuesto de ingreso. Teniendo 
en cuenta en el archivo magnético de ingresos almacena los 
antecedentes del código de Entidad, fecha, sucursal y números 
de referencia la localización en los archivos del documento 
original, se hará siempre a través de la información que pro
porciona el ordenador.

2. Para ingreso en el Tesoro y aplicación a presupuesto de 
las cantidades recaudadas por liquidaciones previamente noti
ficadas al sujeto pasivo se observarán las prevenciones si
guientes:

A) Remesa de la documentación por las Entidades colabo
radoras a las Delegaciones de Hacienda:

al Centralización.—Las Entidades colaboradoras centraliza
rán necesariamente todos sus operaciones en la Oficina princi
pal, o en la sucursal que al efecto señalen, establecida en terri
torio a que se extienda la demarcación de la correspondiente 
Delegación de Hacienda.

b) Documentación a remitir.—Será la siguiente:
1.° Duplicado del abonaré facilitado al realizar el ingreso.
2.° Extracto de cuenta corriente, uno por cada sucursal de 

las que en la quincena realizaron operaciones.
3.° Relación comprensiva de las sucursales que no operaron 

en el indicado período.
4.° Cheque nominativo a favor del Tesoro Público con cargo 

a la propia cuenta de la Entidad colaboradora, cruzado al Ban
co de España, por el total importe de lo recaudado en la quin
cena.

c) Plazo y forma de realización de la remesa.—La documen
tación antes expresada se entregará en la Tesorería de la Dele
gación de Hacienda, precisamente dentro de los siete días hábi
les siguientes a los 10 y 25 de cada mes, plazo que se fija a 
título de excepción, en razón a lo que dispone el artículo 20.2 
del Reglamento General de Recaudación.

B) Operaciones a realizar por las Delegaciones de Hacienda:
a) Ingreso en el Tesoro Público.—Recibidos en la Tesorería 

los extractos de cuenta corriente se interesará de la Intervención 
la expedición de «Instrumentos de cobro» con aplicación a 
«Operaciones del Tesoro, ingreso a través de Entidades colabo
radoras liquidaciones previamente notificadas», por la totalidad 
de los recibidos en el día. El ingreso quedará materializado en 
la Caja de la Delegación de Hacienda, con la aplicación dicha, 
en el mismo día de expedición del talón de cargo.

b) Formalización a presupuesto de los ingresos por liquida
ciones notificadas:

1.° La Intervención de Hacienda a medida que reciba los 
abonarés, procederá a la extracción de los «Instrumentos de co
bro» para verificar en ellos las anotaciones correspondientes.

2.° Contabilización por conceptos presupuestarios.—La In
tervención pasará los «Instrumentos de cobro» por máquina de 
contabilidad para obtener un listado mecánico en la forma que 
establece la regla 116, y en dichos «Instrumentos de cobro» 
estampará un sello que diga: «Ingresado a través de Entidad 
colaboradora, formalizado según datos consignados por máquina 
contable», remitiendo seguidamente por Correo a los contribu
yentes la carta de pago.

Estas operaciones de contabilidad se verificarán, al menos, 
una vez al mes.

3.° Contabilización por subconceptos estadísticos.—Se proce
derá como dispone el número 1, B), 3.°, anterior.

4.° Desglose de la documentación recibida.—La Tesorería re
mitirá a la Intervención los extractos de cuenta corriente que 
reciba, aplicará el cheque al ingreso correspondiente y retendrá 
el resto de la documentación.

5.° Control por la Intervención.—La Intervención establecerá 
el control preciso para comprobar que la totalidad de las can
tidades recaudadas por cada una de las Entidades colaboradoras 
han sido aplicadas a presupuesto, recabando, si fuera preciso, 
los abonarés que no se hayan recibido.

3. Cuando una Entidad colaboradora no efectúe dentro del 
plazo el ingreso de las sumas recibidas, la Delegación de Ha
cienda, a propuesta de la Tesorería, exigirá el inmediato ingreso 
con los correspondientes intereses de demora, y pondrá seguida
mente el hecho en conocimiento de la Dirección General del 
Tesoro. La liquidación de intereses se practicará por la Tesore
ría y será notificada a la Entidad colaboradora, que deberá 
ingresarla directamente en la Caja de la Delegación de Ha
cienda.

Las responsabilidades en que pudieran incurrir las Entidades 
colaboradoras facultadas para prestar este servicio no alcan
zarán, en ningún caso, a los sujetos pasivos por los ingresos 
realizados en las cuentas restringidas, quedando éstos libera
dos de sus deudas tributarias, con efectos de la fecha que conste 
en el documento autorizado por la Entidad de que se trate.

La Dirección General del Tesoro, a propuesta de las Delega
ciones de Hacienda, o por propia iniciativa, podrá acordar la 
suspensión temporal o la revocación definitiva de la autoriza
ción concedida, si alguna Entidad colaboradora no desempeña 
el servicio con arreglo a las normas dictadas, sin perjuicio de 
exigir las responsabilidades de otra índole en que hubiese podido 
incurrir, a cuyo efecto se ejercitarán las acciones que con arre
glo a derecho proceda.

Artículo tercero.—Se eleva a la categoría de Servicio Central 
adscrito a la Subdirección General del Tesoro la actual Sección 
de Recaudación de Tributos, asumiendo la totalidad de las fun
ciones de esta última, mediante la estructura de que le dote al 
efecto el Ministerio de Hacienda.

Artículo cuarto.—Se autoriza al Ministerio de Hacienda para 
dictar las disposiciones necesarias en desarrollo del presente 
Real Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

En relación con lo que se dispone en el artículo ciento no
venta y nueve, punto uno, del Reglamento General de Recau
dación, y regla ciento veinte, punto uno, de la Instrucción Ge
neral de Recaudación, excepcionalmente durante el mes de ju
nio de mil novecientos ochenta las fechas de cierre por parte 
de las Entidades colaboradoras serán los días quince y treinta 
del propio mes.

DISPOSICION FINAL
El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su publi

cación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid a trece de junio de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS
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